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ACUERDO 001/CENI/SO/22-10-2021 

 

 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ROTACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 17 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el acuerdo 049/SO/17-

07-2017, por el que se aprobó la creación e integración de la Comisión Especial 

de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

2. El 12 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General de este 

Instituto, mediante acuerdo 005/SE/12-01-2018, aprobó el Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

3. El 01 de octubre de 2020, el Consejo General de este Órgano electoral, en la 

Décima Sesión Extraordinaria, tomó protesta al ciudadano Amadeo Guerrero 

Onofre y la ciudadana Dulce Merary Villalobos Tlatempa, quienes, 

respectivamente, fueron designados mediante acuerdo INE/CG293/2020, como 

Consejero Electoral y Consejera Electoral de este Instituto. 

 

4. El 14 de octubre de 2021, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, el 

Consejo General de este Instituto emitió el Acuerdo 056/SE/14-10-2020, por el que 

aprueba la integración de las Comisiones permanentes y especiales del Consejo 

General, y del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

derivado de lo anterior, la Comisión de Especial de Normativa Interna quedó 

integrada de la siguiente manera:  
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COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA 

1.- C. AZUCENA CAYETANO SOLANO PRESIDE 

2.- C. EDMAR LEÓN GARCÍA INTEGRANTE 

3.- C. AMADEO GUERRERO ONOFRE INTEGRANTE 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA  

SECRETARIO TÉCNICO 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

 

 

4. Tomando en cuenta lo anterior y en cumplimiento a lo previsto en los párrafos 

primero y quinto del artículo 193 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, así como a lo establecido en los artículos 26 

y 27 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, resulta imperativo 

rotar anualmente la presidencia de la Comisión Especial de Normativa Interna 

de este Instituto, entre sus integrantes; y,  

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que conforme al artículo 41, base V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos que establece la Constitución. 

 

II. Que de conformidad por lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la función de 

garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 

instrumentos de participación ciudadana, y de promover la participación 

política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, 

se deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; su actuación deberá regirse por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad, . 

 

III. Que por su parte, el párrafo primero del artículo 173 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (en adelante 

LIPEEG, establece que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado de Guerrero es un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de 

organizar las elecciones locales y los procesos de participación ciudadana, y de 

promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

 

IV. Que el artículo 180 de la ley en cita, dispone que el Consejo General, es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades 

del Instituto Electoral, y que, en su desempeño, aplicará la perspectiva de 

género. 

 

V. Que en términos del artículo 192 de la LIPEEG, el Consejo General cuenta con 

el auxilio de comisiones de carácter permanente, para el desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 

desarrollo de las actividades de los órganos de este Instituto. 

 

VI. Que el artículo 193 de la Ley en cita, refiere sustancialmente que las 

comisiones serán integradas con un máximo de tres consejeros electorales con 

voz y voto, quienes podrán participar hasta en 3 de las comisiones por un periodo 

de 3 años, en el entendido de que la presidencia será rotativa de forma anual 

entre sus integrantes, asimismo, dispone que se podrán integrar las comisiones 

especiales que se consideren necesarias y que en caso de que una comisión 

especial continué en funciones por más de un año, la presidencia será rotativa 

de forma anual entre sus integrantes. 

 

VII. Que de conformidad con los artículos 11, 22, y 23 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el Consejo General podrá crear las 

Comisiones Especiales, de carácter temporal que se consideren necesarias para 

el desempeño de sus atribuciones; que las Comisiones Especiales se integrarán 

con el número de miembros que acuerde el Consejo General; que en caso de 

que una Comisión Especial continúe en funciones por más de un año, la 
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presidencia será rotativa de forma anual entre sus integrantes, y que podrá 

designarse como Secretaria o Secretario Técnico al titular de la Dirección 

Ejecutiva, Dirección General, Coordinación o titular de la Unidad Técnica que 

decida el Consejo General en el acuerdo de creación respectivo.  

 

VIII. Que los artículos 26 y 27 del Reglamento en cita, disponen que en todas las 

comisiones el periodo de la presidencia durará un año, contado a partir del día 

de la designación; y que a la conclusión de dicho periodo los integrantes de la 

Comisión correspondiente, en la siguiente sesión que celebren, designarán de 

común acuerdo al Consejero que asumirá las funciones de Presidente, 

respetando las reglas de rotación entre todos sus integrantes, en la inteligencia 

de que dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

 

IX. Que, derivado del Acuerdo 024/SO/25-04-2019 por el que se modifica el 

diverso 049/SO/17-07-2019, en lo relacionado al objeto y atribuciones de la 

Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Comisión 

Especial de Normativa Interna, tiene las atribuciones de:  

 

1. Revisar con el área técnico-especializada, las propuestas de iniciativa, 

reformas, adiciones y derogaciones a la normativa interna del Instituto 

Electoral; con la finalidad de realizar las observaciones de índole técnico-

legislativa que requiera la propuesta;   

 

2. Atender las propuestas de reformas, adiciones y derogaciones a la 

normativa interna del Instituto Electoral, que le presenten los órganos, 

comisiones, áreas directivas y técnicas del Instituto, sobre la generación 

de otros ordenamientos institucionales, y,  

 

3. Las demás que le confiera la Ley, reglamentos y acuerdos del Consejo 

General, así como las demás disposiciones aplicables. 

 

X. Que en virtud de que el pasado catorce de octubre del año en curso, la 

Consejera Electoral Azucena Cayetano Solano, cumplió un año presidiendo la 

Comisión Especial de Normativa Interna, ateniendo a lo dispuesto en el artículo 

193 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Guerrero, así como a lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de 

Comisiones, resulta procedente realizar la rotación de la Presidencia de esta 

Comisión con la finalidad de darle continuidad y funcionalidad a las actividades 

que desarrolla y, en consecuencia, previa propuesta realizada y aprobada por 

unanimidad de votos de los integrantes de la comisión, se acuerda designar al 

Consejero Amadeo Guerrero Onofre, como Presidente de la misma, para el 

periodo de octubre de 2021 a octubre de 2022; en el entendido de que asumirá 

dicho cargo en el momento en que este acuerdo sea ratificado por el Consejo 

General de este Instituto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por los artículos 

193 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, 22, 23, 26 y 27 del Reglamento de Comisiones, la Comisión Especial 

de Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se designa al Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre, como 

Presidente de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación del Estado de Guerrero; misma que 

quedará integrada de la siguiente manera: 

 
COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA 

1.- C. AMADEO GUERRERO ONOFRE PRESIDE 

2.- C. AZUCENA CAYETANO SOLANO INTEGRANTE 

3.- C. EDMAR LEÓN GARCÍA INTEGRANTE 

PERSONA TITULAR O ENCARGADA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA  

SECRETARIO TÉCNICO 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión Especial de Normativa 

Interna, para que haga del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la designación del Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre 

como Presidente de esta Comisión, con el objeto de que, en su caso, el Consejo 

General de este Instituto proceda a su ratificación. 
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TERCERO. En tanto no sea ratificada la presente designación por el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la Consejera Azucena Cayetano Solano, continuará fungiendo como 

Presidenta de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General de 

este Instituto. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Décima Sesión 

Ordinaria, celebrada por la Comisión Especial de Normativa Interna, el día 

veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL CONSEJO  

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

 
C.  AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA PRESIDENTE 

 

 

 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA  

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

 

 

   C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

C. DANIEL MEZA LOEZA.  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

C. ISAIAS ROJAS RAMÍREZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS. 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
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C. GERARDO ROBLES DÁVALOS. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN ACUERDO 001/CENI/SO/22-10-2021, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA ROTACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 


